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RESOLUclóN No.0008 DE 20`26

\
(,

1"MEDIANTE LA CUAL SE DA, APERTURÁ A UNA l`NVITÁ'CION PUBLICA DE   `

MINIMA. CUANTIÁ"

-,

LA  GERENTE  DE  LA  E.S.E.~ HOSPITAL  SAN.  RAFAEL  NIVEL  11,  en  uso  de  sus
atribuciónes  legales (Ley 100 de  1993,  Decreto  1876 de  1994) y'`,estatutarias (Acuerdo
016'dé 2006 y Acuerdo 07 de`2Ó14, modificado Por el acuerdo N°22 de 2024), `y

;                                                     CONS[DERANDO:
\1

Que desde el  1° de  Enero.de 2026, se  inici'a  la vigenQia físc`ál  correspondiénte .ál  año
2026  y  para  tale§  .efec.tos  'la  Junta`,Dírectiva  aprobó  el.'Presüpuesto  7de  lngresos  y
Gastos.de  esta  anualidad,  en'dónd'e  se  encuentran  descritos  cada  uno -de  los  ítems        `
Para
ésta.

atender lo  relacionado con  la  misión{ ins.titücióna'l y demás.`servicios  inherentés .a
J

\``.

Que realizadó el Estudjo de. Necesidad y'analizada la cotiveniéncia y'o'portunidad para
I]evar  a  cabo  ]a  prestación  de  cada  vno- de  !os  servicios\,  se  determinó  la  imperíosa
nec§sidad 'de  contratar  el  s`iguienté  proceso.:  Prestar  de  sewicios  ae  Transporte  al

persona!  `autorizado  `de   lá  `lnstitu,ción`   a'  Ios  sitios   donde  se   le   indique,   durante   el
desarrollo. c!.el` plan de gestión territorial  para el  cuidado de  la salud  en  el  marco de  la

rL,

atención  primaria.`en salud,  e`n San-Juan  Del Cesar -Depar[a.mento  De  La G¿uajira,  en
cumplimiénto  a  lo  ordenado  riiéd`iante    i.esolución  N°  00000873  del  09  de  mayo  de
2025,  expedjda por ?l.M'inisteriQ  De Salud Y Protección  Social,  para lo.eual se debe a

poner   a   `di,spo§ición    ocho`   (8)    Ve`h.ículos   .ti'pó    camioneta,    con    sus    respectivo§
conductores:

Por lo anteriormente expuest'o,

•`RESUELVE:

ARTICULo   PRIMERo.   ordenar   ,a  ,a.periura   de   ,a   ,nvitacrón   Púb,ica   d.é   Mínima
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Publicación  de`1a  lnvitación  Pública pára  Los  proponentes  u oférehtes  seTáp  dados a
conocer    a'   través    de    la    página    web    www..hsrafaéls'aniuan.aov.co    y   carte'lera
ihstftucional  a  paftir d,el  d'ía .2\ de  en'erci  dé  2026` y'se  indicarán  los  requis.rios,~al  igüal

que eltórQnogr`ama detal|ado de las actívidade¿-y ,prócesos.             '
11`

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                               L
\

Dadoen§ánJua,ndei€esar-LáGuajira,alosdos(2).días7deúl.mesde.enerode
/                 `                                                             2026.                                                  `

'

MAR[A ISABEL CRIST[NA GONZALEZ SUAREZ•GERENTE.-
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